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Minuta de la Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión Temporal para el 
Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2016-2017, llevada a cabo en la 
Sala de Consejeros 1 y 2. 
 
Lugar, fecha y hora: Ciudad de México, Sala de Consejeros 1 y 2, 21 de febrero de 2017, 
a partir de las 09:30 horas. 
 
Asistentes: 
 
Mtro. Arturo Sánchez Gutiérrez, Consejero Electoral Presidente de la Comisión 
Temporal para el Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2016-2017. 
Lic. Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Consejera Electoral integrante de la 
Comisión Temporal para el Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2016-2017. 
Mtro. Marco Antonio Baños Martínez, Consejero Electoral integrante de la Comisión 
Temporal para el Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2016-2017. 
Dr. José Roberto Ruiz Saldaña, Consejero Electoral integrante de la Comisión 
Temporal para el Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2016-2017. 
Lic. Enrique Andrade González, Consejero Electoral integrante de la Comisión 
Temporal para el Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2016-2017. 
Profr. Miguel Ángel Solís Rivas, Director Ejecutivo de Organización Electoral y 
Secretario Técnico de la Comisión. 
Mtro. Roberto Heycher Cardiel Soto, Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica y Secretario Técnico de la Comisión. 
Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales.  
Ing. Jorge Humberto Torres Antuñano, Coordinador General de la Unidad Técnica de 
Servicios de Informática. 
 
Además asistieron: 
 
Lic. Germán González Moreno, asesor del Consejero del Poder Legislativo del Partido 
de la Revolución Democrática. 
Lic. Anayeli Peña Piña, asesora del Consejero del Poder Legislativo del Partido Verde 
Ecologista de México. 
Lic. Harumi Frida Tirado Mendoza, asesora del Consejero del Poder Legislativo del 
Partido Movimiento Ciudadano. 
Lic. Ángel Iván Llanos Llanos, asesor del Consejero del Poder Legislativo de Nueva 
Alianza. 
 
Asimismo: 
 
Lic. Álvaro Daniel Malváez Castro, asesor del representante del Partido Acción 
Nacional. 
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Lic. Silvia Angélica Reza Cisneros, asesora del representante del Partido de la 
Revolución Democrática. 
Dra. Elvia Leticia Amezcua Fierros, asesora del representante del Partido Verde 
Ecologista de México. 
Prof. Ildefonso Castelar Salazar, asesor del representante del Partido del Trabajo. 
Lic. Jacqueline Alarcón Rivera, asesora del representante del Partido Nueva Alianza. 
Lic. Jaime Miguel Castañeda Salas, asesor del representante del Partido MORENA. 
Lic. Janice Gurrión Moreno, asesora del representante de Encuentro Social. 
 
Orden del día: 

 
1. Registro de asistentes y verificación del quórum.  

 
2. Presentación y, en su caso aprobación, del orden del día. 

 
3. Presentación y, en su caso, aprobación del proyecto de respuesta de la 

Comisión Temporal de Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2016-
2017, a la solicitud recibida mediante oficio IEC/SE/0300/2017, signado por el 
Lic. Francisco Javier Torres Rodríguez, Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral de Coahuila. (DEOE) 

 
Punto 1: Registro de asistentes y verificación del quórum. 
 
Consejero Electoral Mtro. Arturo Sánchez: Dio la bienvenida y agradeció a los 
asistentes; asimismo, consultó al Secretario Técnico de la Comisión sobre la existencia 
de quórum para sesionar. 
 
Profr. Miguel Ángel Solís: Verificó que existiera el quórum necesario para sesionar. 
 
Punto 2: Presentación y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 
Consejero Electoral Mtro. Arturo Sánchez: Consultó a los Consejeros Electorales e 
integrantes de la Comisión respecto de la aprobación del orden del día; mismo que fue 
aprobado por unanimidad. 
 
Punto 3: Presentación y, en su caso, aprobación del proyecto de respuesta de la 
Comisión Temporal de Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2016-
2017, a la solicitud recibida mediante oficio IEC/SE/0300/2017, signado por el Lic. 
Francisco Javier Torres Rodríguez, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de 
Coahuila. (DEOE). 
 
Consejero Electoral Mtro. Arturo Sánchez: Destacó la importancia de que las 
consultas que prevé el Reglamento de Elecciones, puedan ser desahogada dentro de la 
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Comisión, sobre todo porque refiere a la posibilidad de que los CAE participen en las 
tareas que realizará la noche de la jornada electoral el Instituto Electoral de Coahuila. 
 
Comentó que la propuesta de acción fue circulada y engrosada con comentarios de los 
Consejeros Electorales sobre las acciones que desempañarán los Capacitadores 
Asistentes Electorales.  
 
Consejera Electoral Lic. Pamela San Martín: Indicó estar de acuerdo en general con el 
sentido de la respuesta, así como con la tabla que se remitieron algunas precisiones de 
información adicional, consideró relevante dos modificaciones la primera es que se 
proporcione cierta información antes de su inclusión en el proceso técnico operativo del 
PREP, antes de la aprobación. 
 
Por otra parte, señaló que la observación realizada por la Consejera Electoral Lic. Beatriz 
Galindo referente a incluir el fundamento del anexo 13 del Reglamento de Elección, es 
reiterado por lo que sugirió buscar una redacción, indicando estar de acuerdo con la 
inclusión del artículo. 
 
Consejero Electoral Arturo Sánchez: Recordó que en la sesión extraordinaria anterior 
de la Comisión, respecto al tema del PREP-Casilla, es una importante forma de 
colaboración en cuanto a la comunicación entre los CAES, los Institutos Electorales y el 
Instituto a través del PREP. 
 
Es por ello que la relevancia en la respuesta de dicha consulta será circulada a todos los 
Organismos Públicos Locales Electorales (OPLE), y de esta manera estará claro el 
criterio del motivo por el que la Comisión está de acuerdo con fomentar este tipo de 
colaboración. 
 
Representante del Partido de la Revolución Democrática: Solicitó que se les 
proporcionará la tabla a la que hizo referencia la Consejera San Martín. 
 
Consejera Electoral Lic. Alejandra Pamela San Martín: Puntualizó de manera breve 
las observaciones, entre las que destaca la relativa al fundamento para el uso del PREP-
Casilla que es el anexo 13, en el que solicitó que se dote a los CAE’s de los materiales, 
como lo son el teléfono, el dispositivo móvil correspondiente, una precisión de la 
referencia que sea CAE’s y supervisores, y un párrafo final en el que requerimos cierta 
información sobre cómo pretenden implementar el PREP-Casilla precisamente por toda 
la logística que se tiene que llevar a cabo entre la operación de PREP y todas las labores 
de asistencia el día de la jornada electoral; entonces tanto para que la Dirección Ejecutiva 
de Organización Electoral (DEOE) como la Unidad Técnica de Servicios de Informática 
(UNICOM) tengan esa información. 
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Consejero Electoral Mtro. Arturo Sánchez: Propuso dejar precedente de las consultas 
nuevas para que cuando se aprueben otras respuestas, en este mismo sentido sean 
atendidas, y nada más circularlas entre los integrantes de la Comisión para no sesionar 
sobre lo mismo en cada ocasión. 
 
Profr. Miguel Ángel Solís: Consultó a los integrantes de la Comisión si estaban de 
acuerdo en aprobar la propuesta de respuesta con las observaciones recibidas por escrito 
y con las que han sido puestas sobre la mesa, incluida la disposición que acaba de referir 
el Consejero Arturo Sánchez; misma que fue aprobada por unanimidad. 
 
Consejero Electoral Arturo Sánchez: Al no haber más asuntos que tratar, agradeció la 
presencia de los asistentes y dio por concluida la sesión.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mtro. Arturo Sánchez Gutiérrez  
Consejero Presidente de la Comisión 
Temporal para el Seguimiento de los 
Procesos Electorales Locales 2016-
2017 
  



Comisión Temporal para el Seguimiento de los  
Procesos Electorales Locales 2016-2017 

Tercera Sesión Extraordinaria  
21 de febrero de 2017 

Instituto Nacional Electoral 
 

 
 

5 

 
 
 
 
 
 

Mtro. Marco Antonio Baños Martínez 
Consejero Electoral integrante de la 
Comisión Temporal para el Seguimiento 
de los Procesos Electorales Locales 
2016-2017 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 Lic. Alejandra Pamela San Martín 
Ríos y Valles 
Consejera Electoral integrante de la 
Comisión Temporal para el 
Seguimiento de los Procesos 
Electorales Locales 2016-2017 
 

Dr. José Roberto Ruiz Saldaña 
Consejero Electoral integrante de la 
Comisión Temporal para el Seguimiento 
de los Procesos Electorales Locales 
2016-2017 
 
 
 
 
 
 
 
  

 Lic. Enrique Andrade González 
Consejero Electoral integrante de la 
Comisión Temporal para el 
Seguimiento de los Procesos 
Electorales Locales 2016-2017 
 

Profr. Miguel Ángel Solís Rivas 
Secretario Técnico de la Comisión y 
Director Ejecutivo de Organización 
Electoral  

 Mtro. Arturo Sánchez Gutiérrez  
Consejero Electoral integrante de la 
Comisión Temporal para el Seguimiento 
a las Actividades de los Procesos 
Electorales Locales 2015-2016. 
 

 

 Mtro. Roberto Heycher Cardiel 
Soto 
Secretario Técnico de la Comisión y 
Director Ejecutivo de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica  
 

 


